
Guayaquil, 14 de Octubre del 2013 

e 

Señor: - J227 Y2 
OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUENAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ESCUELA DE CONDUCIR CONDUZCA S.A. 
ECUACONDUZCA Celebrada el día de hoy, procedió a REELEGIRLO a 

usted PRESIDENTE, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo individualmente la representación 
legal Judicial y Extrajudicial de la compañía, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero Interino del Cantón Guayaquil, Dr. Cristian 
Quiñonez Basantes el 30 de Marzo del 2006, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de Abril del 2006. 

         uy atentamente, 
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OCTAVIO EDUARDO JARRIN RIVADENEIRA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ESCUELA DE CONDUCIR 

CONDUZCA S.A. ECUACONDUZCA. Según consta del nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, 14 Octubre del 2013- 

Ye 
OCTAVIÓ FRANCISCO JARRIN DUEÑAS 

PRESIDENTE £ HATOS ME ESTA] 
CC H10909572620 : > ONSCRIBCIÓN DONSTAN 

Fecitido EN HOYA DE SEGURIDAD 
E LADJUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO:54.088 
FECHA DE REPERTORI0:27/n04/2013 

A HORA DE REPERTORIO:12:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESCUELA DE 
CONDUCIR CONDUZCA S.A. ECUACONDUZCA, a favor de .. 

OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, de fojas 9.683 a 9.685, ] 
Registro de Nombramientos número 3.134. 

ORDEN: 54088 
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Guayaquil, 29 de noviembre de 2013 
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